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Asimismo, ese Departamento ha informado que mediante oficios Ord. N°
1.300/014, de fecha 7 de febrero de 2013, y Ord. N° 1.300/37, de fecha 22 de abril
de 2013, de la Ilustre Municipalidad de Isla de Maipo, se ingresó, a esta Seremi, el
proyecto de Modificación del PRC de esa comuna para el trámite de revisión e
informe técnico contemplado en los artículos 43 de la LGUC y 2.1.11. de la OGUC.

10.- Que el inciso 1° del artículo 117 del DFL 458, de 1975, Ley General de
Urbanismo y Construcciones, dispone que ‘‘los permisos de subdivisión, loteo o
urbanización predial y de construcciones podrán postergarse hasta por un plazo de
tres meses, cuando el sector de ubicación del terreno esté afectado por estudios sobre
modificaciones del Plan Regulador Intercomunal o Comunal, aprobados por reso-
lución del Alcalde. Esta postergación deberá ser informada previa y favorablemente
por la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanis-
mo’’, agregando su inciso 2° que “en caso necesario, el citado plazo de tres meses
podrá ser prorrogado hasta completar un máximo de doce meses. La prórroga se
dispondrá por decreto supremo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo dictado
‘‘por orden del Presidente de la República’’ o por resolución del Secretario
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectivo, según se trate de
estudios sobre modificaciones de un Plan Regulador Intercomunal o de un Plan
Regulador Comunal, en su caso. Tanto el decreto supremo como la resolución se
publicarán en el Diario Oficial y en algún diario de los de mayor circulación en la
comuna.’’.

Resuelvo:

1.- Prorróguese, por cuarta vez y por el término de un mes, a contar de la
expiración de la tercera prórroga referida en el Considerando 7, la postergación de
permisos de subdivisión, loteo o urbanización predial y de construcciones, dispues-
ta por el decreto N° 2.352, de fecha 22 de agosto de 2012, de la Municipalidad de
Isla de Maipo, publicado en el Diario Oficial de fecha 28 de agosto de 2012,
decretada para el área de la comuna de Isla de Maipo, circunscrita específicamente
en el área adyacente a parte de la Av. Santelices y calles Lillo e Izaga, conforme a
lo graficado en plano de Propuesta de Zona de Postergación de Permisos de fecha
agosto de 2012.

2.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial y en uno
de los diarios de mayor circulación de la comuna de Isla de Maipo.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Juan Andrés Muñoz Saavedra, Secreta-
rio Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo.

Ministerio del Medio Ambiente

APRUEBA Y OFICIALIZA CLASIFICACIÓN DE ESPECIES SEGÚN SU
ESTADO DE CONSERVACIÓN, NOVENO PROCESO

Núm. 13.- Santiago, 17 de abril de 2013.- Visto: El artículo 32 N° 6 de la
Constitución Política de la República; la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente; el DS N° 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente,
Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de
Conservación; el acuerdo N° 4/2013, de 14 de marzo de 2013, del Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad; los antecedentes que conforman el expediente del
noveno proceso de clasificación de especies silvestres; la resolución N° 1.600, de
2008, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y la demás
normativa aplicable, y

Considerando:

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del DS N° 29, de 2011,
del Ministerio del Medio Ambiente, con el pronunciamiento del Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad, la propuesta de clasificación de especies silves-
tres según su estado de conservación será elevada al Presidente de la República para
su aprobación y se oficializará mediante decreto supremo.

2. Que, por acuerdo N° 4/2013, de 14 de marzo de 2013, el Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad se pronunció favorablemente respecto a la
propuesta definitiva de clasificación de especies elaborada en el marco del noveno
proceso de clasificación, la que fue sometida a consideración del Presidente de la
República por intermedio de este Ministerio.

3. Que la referida propuesta de clasificación de especies fue elaborada en
conformidad a los criterios y siguiendo el procedimiento previsto al efecto por el

Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres, aprobado por el DS N° 29,
de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 37 de la ley N° 19.300.

Decreto:

Apruébese y oficialícese la siguiente clasificación de especies según estado de
conservación, resultado del noveno proceso de clasificación:
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Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- María Ignacia Benítez Pereira, Ministra
del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Ricardo Irarrázabal Sánchez,
Subsecretario del Medio Ambiente.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 25 DE

JULIO DE  2013

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 504,34 1,0000
DOLAR CANADA 488,89 1,0316
DOLAR AUSTRALIA 461,77 1,0922
DOLAR NEOZELANDES 399,64 1,2620
DOLAR DE SINGAPUR 397,49 1,2688
LIBRA ESTERLINA 772,22 0,6531
YEN JAPONES 5,03 100,2600
FRANCO SUIZO 537,91 0,9376
CORONA DANESA 89,23 5,6522
CORONA NORUEGA 85,03 5,9314
CORONA SUECA 77,39 6,5168
YUAN 82,20 6,1352
EURO 665,36 0,7580
WON COREANO 0,45 1112,6000
DEG 762,19 0,6617

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 24 de julio de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$717,89 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 24 de
julio de 2013.

Santiago, 24 de julio de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

APRUEBA PROPUESTAS DE MEJORAMIENTO AL PROYECTO ‘‘ES-
TACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO PLAZA DE LA JUSTICIA DE

SANTIAGO’’

Sección 2ª Núm. 982.- Santiago, mayo 13 de 2013.- Teniendo presente:
Que el proyecto original “Estacionamiento Subterráneo Plaza de la Justicia de

Santiago”, presentado por Concesiones Santiago Sociedad Participante S.A.;
Que dicho proyecto original presenta, entre otras, las condiciones siguientes:

a) Una compleja situación para el traslado de las redes de servicios públicos, lo
que conlleva un alto riesgo de ocasionar interrupciones en el suministro de
éstos, y
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